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ESTATUTO ACTUALIZADO 

INVERSIONES URBAN LIMITADA 
  
En COQUIMBO, Región de COQUIMBO, Chile, ante el Registro Electrónico de Empresas y
Sociedades, comparecieron: CLAUDIO PATRICIO TRONCOSO LEYTON, Rut 

JOSÉ IGNACIO GUTIÉRREZ MANGINI, Rut

 los que expusieron que se constituyó con fecha 22 de febrero del 2022 persona
jurídica y que en la actualidad se rige por las disposiciones de la ley número tres mil
novecientos dieciocho y sus modificaciones y demás leyes pertinentes, y en especial, por las
disposiciones de los siguientes estatutos: ARTÍCULO PRIMERO DEL NOMBRE O
RAZON SOCIAL: El nombre o razón social de la Sociedad es "Inversiones Urban
Limitada", pudiendo funcionar y actuar, inclusive ante Bancos y Entidades Financieras con el
nombre de fantasía de Urban Ltda . ARTÍCULO SEGUNDO OBJETO: La Sociedad tendrá
por objeto desarrollar las siguientes actividades: La Sociedad tendrá por objeto desarrollar las
siguientes actividades: realizar el ejercicio de la actividad comercial en sus formas mas amplias
por cuenta propia, o de terceros; a) Explotación comercial de negocios del ramo restaurante,
establecimiento de comida rápida, bar, fuente de soda, cervecería, discoteques, clubs de baile,
confitería, pizzería, cafetería, gelatería, venta de toda clase de productos alimenticios y bebidas
con o sin alcohol, cualquier otro rubro gastronómico y toda clase de artículos y productos
preelaborados y elaborados. La prestación de servicios de comida preparada en forma
industrial, servicios de otros establecimientos que expenden comidas y bebidas, servicios de
banquetes, bodas, eventos y otras celebraciones, delivery y similares; elaboración de otros
productos alimenticios no clasificados. Venta al por menor de productos de panadería y
pastelería. b) Podrá, además, realizar sin limitación alguna toda otra actividad anexa, derivada o
análoga que directamente se vincule con ese objeto, cualquier otro rubro de la rama
gastronómica y toda clase de artículos y productos alimenticios, fabricación de cerveza,
despachos, envíos, reparto, etc. Salón de fiestas y eventos. c) Explotación de franquicias
nacionales e internacionales de restaurantes, pizzerías, cafetería, cervecería, sandwichería,
compraventa de artículos de despensa y/o distribución y/o consignación de comestibles,
bebidas, carnicería, tanto al por mayor como al por menor. La organización de eventos sociales,
deportivos, culturales, musicales, eventos masivos, eventos musicales, comedores comerciales,
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industriales y estudiantiles. Para todo ello podrá realizar todas las gestiones, los mandatos,
consignaciones, compras, ventas, corresponsalías, administraciones, comisiones,
representaciones, intermediaciones, importación y exportación y todo acto contractual
autorizado por la legislación, para el cumplimiento de su objeto. También será la inversión de
dineros y/o valores en bienes muebles incorporales, tales como acciones, bonos, debentures,
cuotas o planes de ahorro y/o capitalización, en cuotas o derechos en Sociedades de personas o
de cualquier otra naturaleza, y en toda clase de títulos o valores mobiliarios; la inversión de
dineros y/o valores en toda clase de bienes muebles e inmuebles; la administración de las
mismas inversiones; y la percepción de los beneficios o ganancias que de las mismas
inversiones se deriven. Gestionar adquirir, administrar, comercializar, cobrar, recaudar,
intermediar, enajenar y arrendar, a cualquier título, toda clase de bienes inmuebles, muebles,
acciones, títulos valores, derechos contractuales, fiduciarios, crediticios o litigiosos, incluidos
derechos en procesos líquidatarios, cuyos propietarios sean entidades públicas de cualquier
orden o rama, organismos autónomos e independientes previstos en la constitución política y en
la ley, o sociedades con aportes estatales de régimen especial y patrimonio autónomos titulares
de activos y provenientes de cualquiera de las entidades descritas, así como prestar asesoría
técnica y profesional a dichas entidades en el diagnóstico, gestión, valoración, adquisición y/o
administración de activos y sobre temas relacionados con el objeto social. Para efectos de la
gestión y movilización de activos, igualmente podrá realizar ofertas de adquisición a terceros de
carácter público o privado, de vivienda vis nueva o usada que cumplan con las características
que para el efecto establezca el ministerio de ambiente. En área de vivienda y desarrollo
territorial está facultada para adquirir a particulares y a entidades públicas inmuebles que sean
requeridos por entidades públicas como sedes administrativas, para el ejercicio de sus funciones
o para mejorar la gestión de los activos inmobiliarios de dichas entidades públicas mediante la
generación de valor por la rentabilidad y óptimo aprovechamiento de los mismos. Así mismo
podrá adquirir inmuebles cuya titularidad sea de particulares o de entidades públicas, para
entregarlos a títulos de arrendamientos a las entidades públicas que lo requieran para el uso de
sus funciones. En desarrollo de su objeto, la sociedad podrá: A. Adquirir, a cualquier título,
toda clase de bienes inmuebles, muebles, acciones, títulos valores, derechos contractuales,
fiduciarios, crediticios o litigiosos. B. Administrar toda clase de bienes inmuebles, muebles,
acciones, títulos valores. Derechos contractuales, fiduciarios, crediticios o litigiosos c. Invertir y
administrar todo tipo de papeles, instrumentos financieros, títulos de deudas, títulos valores.
Derechos fiduciarios o derechos crediticios de cualquier clase, para lo cual podrá cobrar,
recuperar o negociar dichos papeles, instrumentos, títulos y créditos d)realizar la cobranza de
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los activos adquiridos o administrados y de los derechos de que estos se deriven. E. Enajenar,
arrendar, titularizar, gravar, administrar, custodiar los bienes sociales y activos de terceros
recibidos a cualquier título. F. Adquirir, arrendar, organizar, administrar establecimientos
industriales, comerciales o de servicios. G. Celebrar con entidades del sistema financiero y
asegurador toda clase de operaciones. H. Construir, explotar, administrar bienes inmuebles de
cualquier clase y destinación. I. Invertir en bienes raíces o inmuebles, valores mobiliarios,
efectos públicos y efectos de comercio. J. Intervenir en toda clase de operaciones financieras;
girar, endosar, aceptar, descontar, asegurar y negociar en general toda clase de títulos valores y
créditos comunes. K. Arrendar toda clase de maquinaria y equipos para la construcción. L.
Compra y venta de materiales de construcción, tales como cemento, arena, material de arrastre,
herramientas, insumes, pinturas y en general todos los materiales relacionados con la
construcción. Ll. El alquiler de maquinaria pesada para la construcción de vías y en general
trabajos de construcción de todo tipo. Iii. La prestación de servicios de asesorías técnicas para la
construcción de obras. Iv. Compra y venta de materiales eléctricos y repuestos para maquinaria
pesada e industrial. V. La importación y la comercialización de equipo pesado y repuestos para
maquinaria de la construcción y de la industria minera en general. Vi. La elaboración de
equipos para la industria en general. Vll. La prestación de servicios para la industria de la
construcción y de la minería. Viii. El alquiler de vehículos automotores de cualquier tipo. Etc.
ARTÍCULO TERCERO DOMICILIO: El domicilio de la Sociedad es la comuna de
COQUIMBO, Región de COQUIMBO, sin perjuicio de que pueda establecer agencias,
sucursales o establecimientos en el resto del país o en el extranjero. ARTÍCULO CUARTO
DURACIÓN: La duración de la Sociedad será a contar de la fecha de la presente escritura La
duración de la Sociedad será a contar de la fecha de la presente escritura e indefinidamente, y
no termina con la muerte de algún socio, no se disolverá la sociedad por el fallecimiento,
expiración, insolvencia, quiebra, interdicción o incapacidad sobreviniente de cualquiera de los
actuales o futuros socios. En caso de fallecer uno de los socios, la sociedad continuará entre los
otros socios y los herederos de aquél o a una persona natural que este haya designado
previamente, quienes deberán hacerse representar ante la sociedad por un mandatario común y
único, que además deberá ser persona natural. En caso de fallecer o quedar incapacitado
cualquiera de los socios administradores, la administración de la sociedad y el uso de la razón
social corresponderán exclusivamente a los otros socios administradores, en caso de haberlos.
En caso de no existir otros socios con facultades administradoras, la administración pasará a
todos los socios actuando conjuntamente. ARTÍCULO QUINTO DEL CAPITAL SOCIAL:
El capital de la Sociedad es la cantidad de $40.000.000 de pesos, que ha sido completamente
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enterado; que los socios se obligan a aportar y pagar en las proporciones de la forma siguiente:
A) CLAUDIO PATRICIO TRONCOSO LEYTON tiene una participación de un 50 por ciento
en la propiedad de la presente compañía, habiendo aportado y pagado con anterioridad a esta
fecha la cantidad de $20.000.000 de pesos; B) JOSÉ IGNACIO GUTIÉRREZ MANGINI tiene
una participación de un 50 por ciento en la propiedad de la presente compañía, habiendo
aportado y pagado con anterioridad a esta fecha la cantidad de $20.000.000 de pesos;
ARTÍCULO SEXTO DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS: La responsabilidad
de los socios queda limitada al monto de sus respectivos aportes. ARTÍCULO SÉPTIMO DE
LA ADMINISTRACIÓN: La administración de la Sociedad y el uso de su razón social
corresponderá a CLAUDIO PATRICIO TRONCOSO LEYTON, JOSÉ IGNACIO
GUTIÉRREZ MANGINI, la administración de la sociedad será ejercida indistintamente por
cualquiera de sus socios. la administración será conjunta en las siguientes operaciones: contratar
créditos que superen las uf 500, girar en cuenta corriente sobre las uf 500, tomar depósitos a
plazo que superen las uf 500, constituirse en fiador solidario en obligaciones que superen las uf
500, y constituir hipoteca en obligaciones que superen las uf 500. Los representantes ante el SII
son: CLAUDIO PATRICIO TRONCOSO LEYTON,  JOSÉ IGNACIO
GUTIÉRREZ MANGINI,  ARTÍCULO OCTAVO DE LAS
UTILIDADES Y PÉRDIDAS, Y LOS RETIROS PARA GASTOS: Las utilidades y
pérdidas de la Sociedad se repartirán entre los socios la siguiente proporción: CLAUDIO
PATRICIO TRONCOSO LEYTON 50%; JOSÉ IGNACIO GUTIÉRREZ MANGINI 50%;
ARTÍCULO NOVENO DEL ARBITRAJE: La resolución de conflictos se realizará a través
de: Árbitro de derecho y la forma de nombrar árbitros será: el árbitro será designado por el
juzgado civil o de letras del domicilio de la sociedad. ARTÍCULO DÉCIMO DE LA
LIQUIDACIÓN: Las utilidades y pérdidas de la Sociedad se repartirán entre los socios la
siguiente proporción: CLAUDIO PATRICIO TRONCOSO LEYTON 50%; JOSÉ IGNACIO
GUTIÉRREZ MANGINI 50%; Asimismo, se establece que los socios no pueden retirar fondos
de la sociedad sin el consentimiento de los demás socios ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO
DE  LOS PODERES CONFERIDOS A  O LOS ADMINISTRADORES:
REPRESENTACION ANTE INSTITUCIONES Concurrir ante toda clase de autoridades
políticas, administrativas, municipales, organismos o instituciones de derecho público, fiscales
o semifiscales, autoridades de orden tributario, previsional o laboral, o personas de derecho
privado, sean ellas naturales o jurídicas, con toda clase de solicitudes y demás documentos que
sean menester y desistirse de sus peticiones. REPRESENTACIÓN ANTE SOCIEDADES Y
ASOCIACIONES Representar a la Sociedad, con voz y voto, en todas las sociedades,
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comunidades, cooperativas, asociaciones, empresas y organismos privados de que la sociedad
forma parte o en que tenga participación o interés, aunque no sea pecuniario; con facultad de
intervenir en las reuniones, asambleas, comités y demás órganos de tales entidades, en lo que
corresponda conforme a la ley, estatutos o convenios que la rijan y para que ejerza todos los
derechos que en ella correspondan a la sociedad. CELEBRACION DE CONTRATOS Celebrar
contratos de promesa, compraventa, arrendamiento, con o sin opción de compra, leasing,
factoring, permuta, comodato, depósito, transporte, concesiones, y, en general toda clase
contratos nominados e innominados, pudiendo comprar, vender, adquirir, transferir y enajenar a
cualquier título toda clase de bienes muebles o inmuebles, corporales o incorporales, incluso
valores mobiliarios, acciones, bonos, moneda extranjera, efectos públicos o de comercio, y
derechos de cualquier naturaleza; fijar precios, rentas, renunciar derechos y acciones y,
especialmente la acción resolutoria, cabidas o deslindes, condiciones de pago, plazos y demás
cláusulas, modalidades y estipulaciones que sean de la esencia, de naturaleza o meramente
accidentales; aceptar toda clase de garantías que se constituyan a favor de la Sociedad.
CONSTITUCION DE GARANTIAS Constituir toda clase de garantías, hipotecas, prendas,
fianzas simples y/o solidarias, avales en letras de cambio o pagarés, constituirse en codeudor
solidario, warrant, gravar los bienes sociales con derechos de uso, usufructo, habitación,
etcétera; constituir servidumbres activas o pasivas; posponerlas. CONTRATOS DE TRABAJO
Celebrar contratos de trabajo, colectivos o individuales, contratar y despedir trabajadores,
contratar servicios profesionales o técnicos y ponerles término; celebrar contratos de confección
de obra material, de arrendamiento de servicios; fijar remuneraciones, honorarios, bonos, etc.
CONSTITUCION DE SOCIEDADES Constituir sociedades de cualquier clase, de
comunidades o asociaciones de corporaciones, de cooperativas, ingresar a las ya constituidas,
representar a la Sociedad, con voz y voto, en todas ellas; concurrir a la modificación, disolución
y liquidación de aquéllas de que forme parte y ejercer o renunciar las acciones que competan a
la Sociedad en tales sociedades o comunidades sin limitación alguna. OPERACIONES CON
CHEQUES, LETRAS, PAGARES Y OTROS DOCUMENTOS MERCANTILES Girar,
suscribir, cancelar, aceptar, endosar, reaceptar, renovar, prorrogar, revalidar, descontar, cobrar,
protestar cheques, letras de cambio, pagarés, y demás documentos mercantiles, sean
nominativos, a la orden o al portador, en moneda nacional o extranjera; Ceder y aceptar
cesiones de crédito, sean nominativos, a la orden o al portador y, en general, efectuar toda clase
de operaciones con documentos mercantiles, valores mobiliarios, efectos públicos y de
comercio. COBRAR Y PERCIBIR Cobrar y percibir judicial y extrajudicialmente todo cuanto
se adeude a la Sociedad a cualquier título que sea en dinero, en otra clase de bienes corporales o
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incorporales, raíces, muebles, valores mobiliarios, efectos de comercio, etcétera.
OPERACIONES CON BANCOS E INSTITUCIONES FINANCIERAS Representar a la
Sociedad en los bancos e instituciones financieras con las más amplias facultades que se
precisen; darles instrucciones y cometerles comisiones de confianza; celebrar contratos de
cuenta corriente bancaria de depósito o de crédito, pudiendo depositar, girar y sobregirar en
ellas, sea mediante cheques, órdenes de pago o transferencias electrónicas, imponerse de su
movimiento, modificarlos y ponerles término o solicitar su terminación; aprobar y objetar
saldos; requerir y retirar talonarios de cheques o cheques sueltos; arrendar cajas de seguridad,
abrirlas y poner término a su arrendamiento; abrir cuentas de ahorro, a la vista o a plazo, hacer
depósitos en ellas, retirar fondos total o parcialmente, cerrar las cuentas; colocar y retirar
dineros, sea en moneda nacional o extranjera, y valores en depósito, custodia o garantía o
cancelar los certificados respectivos; tomar y cancelar vales vista, boletas bancarias o boletas de
garantía; asumir riesgos de cambio, liquidar y/o remesar divisas y, en general, efectuar toda
clase de operaciones bancarias en moneda nacional o extranjera. CRÉDITOS Celebrar con los
bancos comerciales, instituciones de crédito, corporaciones de derecho público o privado,
sociedades civiles, comerciales o de otro orden, con el Banco del Estado de Chile, con
particulares o con cualesquiera instituciones nacionales, extranjeras o internacionales, contratos
de préstamos y de mutuo. DERIVADOS Celebrar toda clase contratos de futuros, swaps,
opciones y en general con instrumentos derivados. SEGUROS Celebrar contratos de seguros,
pudiendo acordar primas, fijar riesgos, plazos y demás condiciones, cobrar pólizas, endosarlas,
cancelarlas, aprobar e impugnar liquidaciones de siniestros. REGISTRO DE MARCAS solicitar
el registro de marcas comerciales, patentes de invención y modelos industriales e inscribir el
dominio intelectual; realizar todos los actos y gestiones destinados a proteger y amparar la
propiedad industrial e intelectual y mantener su vigencia, solicitando las renovaciones o
ampliaciones de plazo que fueren procedentes; deducir oposiciones o solicitar nulidades;
convenir licencias de explotación de marcas comerciales, patentes de invención, modelos
industriales y de la propiedad intelectual y celebrar toda clase de contratos en relación con estas
especies de dominio. OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR Contratar y efectuar toda
clase de operaciones de comercio exterior y de cambios internacionales, estando facultados para
representar a la Sociedad en todas las operaciones, diligencias, trámites o actuaciones
relacionadas con importaciones y exportaciones ante los bancos comerciales, Banco Central de
Chile y cualquier otra entidad o autoridad competente pudiendo al efecto representar y firmar
registros de importación y exportación, abrir acreditivos divisibles o indivisibles, revocables o
irrevocables, presentar solicitudes anexas, cartas explicativas, declaraciones juradas y toda otra
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documentación pertinente que fuere exigida por los bancos o por el Banco Central de Chile y
solicitar la modificación de las condiciones bajo las cuales ha autorizado una determinada
operación; autorizar cargos en las cuentas corrientes de la Sociedad a causa de operaciones de
comercio exterior, otorgar, retirar, endosar, enajenar y negociar en cualquier forma documentos
de embarque, facturas y conocimientos y carta de porte y documentos consulares y, en general,
ejecutar todos los actos y realizar todas las operaciones que fueren conducentes al adecuado
cumplimiento del encargo que se les confiere. PAGOS Y EXTINCION DE OBLIGACIONES
Pagar en efectivo, por dación en pago de bienes muebles e inmuebles, por consignación,
subrogación, cesión de bienes, etcétera, todo lo que la Sociedad adeudare por cualquier título y,
en general, extinguir obligaciones ya sea por novación, remisión, compensación, etcétera.
FIRMA DE DOCUMENTOS Y RETIRO DE CORRESPONDENCIA. Firmar recibos,
finiquitos y cancelaciones y, en general, suscribir, otorgar, firmar, extender, modificar y
refrendar toda clase de documentos públicos o privados, pudiendo formular en ellos todas las
declaraciones que estimen necesarias o convenientes; retirar de las oficinas de correos, aduanas,
empresas de transporte terrestre, marítimo, aéreo, toda clase de correspondencia, incluso
certificada, giros, reembolsos, cargas, encomiendas, mercaderías, piezas postales, etcétera,
consignadas o dirigidas a la Sociedad; firmar la correspondencia de la Sociedad. MANDATOS
Conferir mandatos y poderes generales y especiales, revocarlos, delegar y reasumir, aceptar en
todo o en parte, sus poderes cuantas veces lo estimen necesario. REPRESENTACION
JUDICIAL Representar judicialmente a la Sociedad con todas y cada una de las facultades
ordinarias y extraordinarias del mandato judicial contempladas en ambos incisos del artículo
siete del Código de Procedimiento Civil, las que incluyen la facultad de desistirse en primera
instancia de la acción deducida, aceptar la demanda contraria, absolver posiciones, renunciar a
los recursos y los términos legales, transigir, con declaración expresa que la facultad de
transigir comprende también la transacción extrajudicial, comprometer, otorgar a los árbitros
facultades de arbitradores, aprobar convenios judiciales o extrajudiciales, percibir, otorgar
quitas o esperas. AUTOCONTRATACIÓN: Autocontratar. ARTÍCULO DÉCIMO
SEGUNDO PACTO DE SOCIOS: Limitaciones a la libre cesión de derechos del capital
social: I) Primera opción de compra: Todo socio reconocerá y aceptará mutua y recíprocamente
un derecho prioritario de opción de compra que se ejerce sobre la totalidad o parte de su capital
social. Este derecho se deberá ejercitar con arreglo al siguiente procedimiento: a) Si un socio
desea enajenar a cualquier título el total o parte de sus acciones, en adelante el oferente, deberá
ofrecerlas en venta preferente y exclusiva a los restantes accionistas, en adelante
indistintamente el o los destinatarios, a prorrata de las acciones que éste o éstos posean en la
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sociedad. La oferta se hará por escrito y señalará el precio, forma de pago y las demás
condiciones en que se desea vender. La oferta, en adelante indistintamente el “aviso de cesión”
se expresará en unidades de fomento y el precio se pagará en moneda nacional. La oferta tendrá
una vigencia no inferior a sesenta días, en adelante “período de opción”. El “aviso de cesión”
podrá referirse a un número determinado de su capital social, que puede ser el todo o parte del
capital social que posea el oferente, o señalar una cantidad mínima y máxima de capital que se
desea vender. b) El o los destinatarios, en cualquier momento durante el “período de opción”,
podrán notificar por escrito al oferente su decisión de aceptar la oferta. Si el “aviso de cesión”
se refiere a un máximo y a un mínimo del capital social, la aceptación debe señalar el número
de capital social que se compran, dentro de dicho rango. En cambio, si la oferta sólo
comprendía un número determinado de capital social, la aceptación deberá referirse al total
ofrecido vender. c) Si concluido el “período de opción” no se hubiere dado respuesta a la oferta
por parte de uno o más de los destinatarios se entenderá que el o los socios en cuestión no
tienen interés en adquirir el capital social que se ofrece en venta. Además de capital social que
les sean respectivamente ofrecidas, el o los destinatarios que tengan la intención de comprar
aquel capital social cuya oferta de venta no sea aceptada por uno o más de los restantes
destinatarios, deberán expresarlo así en su aceptación. El o los aceptantes que así hayan
procedido tendrán derecho y estarán obligados a comprar dicho capital social, a prorrata de las
acciones que posean en la sociedad, excluyendo para este cálculo al oferente y a quienes no
aceptaron la oferta. Para los efectos de esta letra c), se entenderá que la oferta formulada a los
destinatarios aceptantes que hayan procedido de conformidad a ella, ha tenido por objeto el total
del capital social que tienen derecho y están obligados a comprar. d) El o los destinatarios
señalarán en su aceptación la fecha y hora en que se efectuará la transferencia de capital social y
el pago del precio. Asimismo, informarán si comprarán por sí mismos o a través de sus
respectivas sociedades matrices o filiales. La fecha de transferencia del capital social será un día
hábil bancario en el lugar del pago, no pudiendo ser posterior en más de quince días a la fecha
de la aceptación de la oferta y su transferencia se efectuará en la oficina principal de la
sociedad, a las doce treinta horas del día que corresponda. e) Si al término del “período de
opción”, el oferente no ha recibido del destinatario comunicación de aceptación o ésta no se
encuadra en los términos en que la oferta fue formulada, el oferente estará facultado, por el
plazo de seis meses contados desde el término del “período de opción”, para enajenar a terceros
el capital social que fueron objeto del “aviso de cesión”, pero siempre en el mismo precio y
condiciones que las ofrecidas a la otra parte en el “aviso de cesión”. Si la oferta hubiera
establecido un número máximo y mínimo de capital social y el o los destinatarios hubiesen
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aceptado comprar una cantidad inferior al máximo, el oferente podrá vender libremente el
remanente de sus acciones no adquirido por el o los destinatarios, respetando lo establecido en
esta letra respecto del precio, términos y condiciones. f) Vencido el plazo de seis meses
señalado en la letra anterior, la parte que desee enajenar sus acciones deberá ofrecerlas
nuevamente a la otra parte, siguiendo el mecanismo acordado en esta cláusula. II)
Fallecimiento: Las reglas previstas en el punto I) de este artículo, se aplicarán también en el
caso de muerte de alguno de los socios personas naturales o disolución o terminación de algún
socio persona jurídica. III) Ámbito de las limitaciones: Las limitaciones acordadas a la libre
cesibilidad y transferencia de del capital social, se refieren a los actuales títulos o a los que los
sustituyan. Igualmente, se extienden al capital social liberadas de pago que se emitan en el
futuro y a las opciones para suscribir aumentos de capital. IV) Pena por incumplimientos: Si
cualquier socio vendiese su capital social sin observar los procedimientos y deberes convenidos
en este artículo, los restantes tendrán derecho alternativo, a su elección, de: a) demandar el
incumplimiento en naturaleza de la obligación con indemnización de perjuicios moratorias; o
bien, b) exigir como única reparación compensatoria una multa consistente en el precio
obtenido por el socio incumplidor como contrapartida de la venta del capital social, que en
ningún caso podrá ser inferior al valor libro del capital social en cuestión según el último
balance estado de situación disponible; o bien, c) exigir como reparación compensatoria el total
de los perjuicios sufridos, que se evalúan en forma anticipada y de común acuerdo en el
equivalente en moneda nacional a mil unidades de fomento. 
  

MODIFICACIÓN                             08-04-2024                              ACHF2gLiS2dK 
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MODIFICACIÓN                             27-03-2024                              ACc7w1BQOEg9 
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HISTORIAL DE ACTUACIONES Y ANOTACIONES
(Haga click en el nombre de la actuación o anotación para descargar el documento)
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